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REPUBLICA DEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 94-2-1-1- o 

UvyUIABDO 
MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
rro ENCÍÁ  DECCOMPARSASOBE: GUA PAQUIÍL 

  

> ECOM STPDTE RARDO 

¿ino Eve dba sorda cr994 458 havetofyadoPante "la WotariaDécimb Sexta del 
Cantón Guayaquil, 1% scritura pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto de la Compañía INMOBILIARIA JAMA S.A.57e [EH ad aora 

QUE la Abogada Nuria Butiñá de Vivar, ha presentado copias de dicha 
escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 
ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RECSCHUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) roda ae ' AS ei IARIA JAMA 

S.A=, porOechormiteonEsobe lsderes Viva i00 ed Bent a beionas deSbÑHIL SUCRES 
cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- _ DISPONER que lg Notaria Décimo ñexta gel cantón 
Guay ARS rn a Pi ZE YO SUR PRZ PUMICA que se aprueba, tome 
nota del contewi do de la presente, Resolución y 5 TESSA de Satg apotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: aj inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de la inscripción que se ordena; Y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER gue el Notario Segundo del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 24 de septiembre de 1982, 

por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 

el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

   

  

COMUNIQUESE.- DADA y FTirmada em la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil a Ñ 

Mo A 

SUBINTENDENTE JURIDICO A 

NCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL     
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ta la presente. Resolución, a; foje 510243: múmere 17.438 del Registre 

Mercantil y anotada, baje el 

Satorce de Noviembre de mil 
a, Pa 

“trador Mercantil .-y    
AB. HECTOR 

“número 36.443 del Repertorio.- Guayaquil, 

novecientos noventa. ?     

  

      
0.” El Regis 

y 

   
MISUEL ALCIVIR ANDRADE 

Regisirador Mercantil ss Corán Guayaquí 

( Z 

del mismo Registro de 1.987 

yase-, Guayaquil, gatorae e. 

cuatro." Él Registrador le 

Se tomó nota de esta Resolución a 

“sip To a ES e o e <. 

fojas 12.276; 12,304 del Registro Mercantil de 12983; y 48.019 == > 

A 
y al “nargen de las inscripciones respecta 

ter 

    

  

Noylembre de mil. nevecientes 

  

AB, HECTOR MIGUEL ALCIV 

fistrador Mercantil del Cantón” Guayaquil


